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FORMA A54 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIOÑ 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2019 

PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a ocho de octubre de dos mil diecinueve, se dá cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
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Por otro 'lado\ ,e atención al&s icitado, conf.undamento en el articulo 

278 del Código FederaLdercdi": 't6sCiviles, se autoriza la expedición 
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a su costa de las coniasirnl-s dels documentales que mencionaen su 

señala, previa constancia que por su recibo se incorpore en autos. 
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' ,Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
,Artículo 11 

nias cdrtryeria constitucionales no seadmitirá iguna1foa diversa de representación a la prevista ed el párafo 
antrr; sin embargopor medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
E.»] 
2  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II. 
3Artículo 67. Después de presentados los informes previstos en él artículo 640 habiendo transcurrido el plazo para ello, 
el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco días formulen 
alegatos. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de 
cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de 
las demás partes. 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 67/2019 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro José Fernando Franco González Salas, 

instructor en el presente asunto, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 

General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
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